
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE FARNALS

El Sr. Alcalde-Presidente, en fecha 20 de diciembre de dos mil once ha resuelto lo siguiente por Decreto núm. 1275/2011:

“NOTIFICACIÓN
Resultando que mediante escrito recibido en este Ayuntamiento el 7 de julio de 2011, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia comunicó la interposición de recurso por la Delegación del Gobierno contra la Resolución de la Alcaldía nº. 220/2011, de 9 de marzo, por la que se aprobó la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2011, al entender que la misma es contraria al límite establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, por superar el 30% de la tasa de reposición de efectivos impuesto en tal precepto.

Resultando que por Resolución de la Alcaldía nº. 627/2011, de 15 de junio, se ordenó la inmediata suspensión de los procesos selectivos convocados durante el ejercicio 2011 en relación a las plazas que figuraban incluidas en la Oferta de Empleo Público objeto de impugnación.

Resultando que por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de Valencia, se ha dictado Sentencia nº. 386/2011, de 11 de noviembre, estimatoria del recurso interpuesto por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana y por la que se declara no ajustada a derecho y se anula la Resolución de Alcaldía nº. 220/2011, de 9 de marzo de 2011, que aprobó la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2011.

Considerando lo indicado en el informe de Secretaría de fecha 16 de diciembre de 2011, cuyos fundamentos jurídicos seguidamente se transcriben:

“PRIMERO.- En relación a la Oferta de empleo público del ejercicio 2011 y a la paralización de los procesos selectivos convocados en relación a la misma, por esta Secretaría ya se emitieron informes en fechas 6 de abril y 15 de junio de 2011. 

SEGUNDO.- Centrándonos en las consecuencias de la anulación de la Oferta de Empleo Público, hay que decir que ésta constituye, según reiterada Jurisprudencia, presupuesto legal necesario de la convocatoria de procesos para la selección de personal incluido en la Plantilla.

De este modo, no habiendo Oferta de Empleo Público -al haber sido la misma anulada- que sirva de fundamento a las convocatorias realizadas, las mismas carecen de eso presupuesto legal necesario, debiendo ser en consecuencia también anuladas.

La ausencia de Oferta de Empleo Público contraviene lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a tenor del cual “La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso- oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”. 

Al respecto, cabe citar la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de mayo de 1994, desestimatoria de recurso de apelación contra una sentencia que anuló, en base a la ausencia de Oferta de Empleo Público, la convocatoria y el posterior nombramiento realizado.

Asimismo, puede también señalarse la Sentencia del mismo Tribunal Supremo de 5 de marzo de 1998 o las del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía – Granada, de 20 de octubre de 2003, 3 de diciembre de 2007 o 13 de julio de 2009. Según esta última, citando otras anteriores, “… la mencionada Oferta de Empleo Público constituye un requisito previo y esencial de la convocatoria para la cobertura de plazas, lo que determina, necesariamente, la nulidad de la convocatoria realizada fuera o en ausencia de dicha oferta. (…)”.

TERCERO.- CONCLUSIÓN: En virtud de lo expuesto, procede la anulación de los procesos selectivos convocados al amparo de la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2011, anulada por la sentencia citada en los antecedentes de este informe. Los procesos selectivos a anular son los mismos que ya fueron objeto de suspensión por la Resolución de la Alcaldía nº. 627/2011, de 15 de junio, que son los siguientes:

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de una plaza de Capataz encargado general, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 42, de 24 de enero de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por personal laboral fijo de dos plazas de Peón de Oficios múltiples, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 43, de 24 de enero de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de dos plazas de Oficial de la Policía Local, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 129, de 9 de febrero de 2011. 

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de una plaza de Intendente Principal de la Policía Local, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 130, de 9 de febrero de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de tres plazas de Auxiliar Administrativo, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 225, de 10 de marzo de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de siete plazas de Agente de la Policía Local, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 290, de 30 de marzo de 2011”.

Considerando lo indicado en el informe de Secretaría de 16 de diciembre de 2011, en uso de las facultades que me atribuye el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por la presente 

R E S U E L V O

PRIMERO.- Ordenar, en base a la Sentencia nº. 386/2011, de 11 de noviembre y al informe de Secretaría de 16 de diciembre de 2011 tanscrito, la anulación de los procesos selectivos convocados durante el ejercicio 2011, en relación a las plazas que figuran incluidas en la Oferta de Empleo Público y que seguidamente se enumeran:

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de una plaza de Capataz encargado general, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 42, de 24 de enero de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por personal laboral fijo de dos plazas de Peón de Oficios múltiples, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 43, de 24 de enero de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de dos plazas de Oficial de la Policía Local, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 129, de 9 de febrero de 2011. 

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de una plaza de Intendente Principal de la Policía Local, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 130, de 9 de febrero de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de tres plazas de Auxiliar Administrativo, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 225, de 10 de marzo de 2011.

· Proceso selectivo para la cobertura por funcionario de carrera de siete plazas de Agente de la Policía Local, convocado por Resolución de Alcaldía nº. 290, de 30 de marzo de 2011.

SEGUNDO.- Proceder a la devolución de las cantidades ingresadas por los aspirantes presentados a los procesos indicados en concepto de tasa por participación en los mismos.

TERCERO.-Publicar anuncio de la presente orden de suspensión en la página web y tablón de edictos de la Corporación y comunicarla a los representantes sindicales del Ayuntamiento.

CUARTO.- Dar traslado de la presente Resolución a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponer:

a) Recurso de reposición con carácter potestativo. Plazo: UN MES a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba esta notificación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente se entenderá que el plazo expira el último día del mes. Órgano ante el que se interpone: ante el mismo que ha dictado el acto administrativo.

b) Recurso Contencioso-Administrativo directamente: Plazo: DOS MESES contados desde el día siguiente a la recepción  de esta notificación. Órgano: ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Valencia, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley 29/98, de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
No obstante podrá interponer cualquier otro recurso que considere oportuno.
En La Pobla de Farnals a veinte de diciembre de dos mil once.

LA SECRETARIO, Paloma Salcedo Benavente”

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de veintiséis de noviembre.

En La Pobla de Farnals a veintiuno de diciembre de dos mil once.

LA SECRETARIO

 Paloma Salcedo Benavente









